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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega sobre la cuota de dominio equivalente al 

32.418% a favor de la demandante ELSA ROJAS MORENO, sobre el bien inmueble 
distinguido con la nomenclatura calle 9 No. 6-04-14, carrera 6 No. 9-70 del municipio de 
El Colegio-Cundinamarca y con matrícula inmobiliaria 166-4440 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de La Mesa. (núm. 3° artículo 308 del C.G.P.) 
 

Para que tenga lugar la diligencia en mención, se comisiona al Juez Promiscuo 
Municipal de El Colegio-Cundinamarca.  
 

SEGUNDO. - Por secretaría, LÍBRESE DESPACHO COMISORIO anexando al 
mismo, copia de este auto, así como de las demás piezas procesales que se soliciten. 
Inclúyase en el comisorio: i) cédula y/o NIT de las partes, y ii) la advertencia al 
comisionado de que programe la fecha para la diligencia de entrega deberá ser notificado 
a GUSTAVO LAGUNA REYES por AVISO, que ha de ser remitido por la parte aquí 
demandante.  
 

Se insta a la parte interesada para que junto al respectivo despacho comisorio 
remita al Comisionado el presente proveído digitalizado y documentos donde consten los 
linderos de los inmuebles y demás datos que identifiquen el inmueble materia de la 
comisión. Líbrese el despacho comisorio.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 REIVINDICATORIO 
253863103001-2011-00104-00 
ELSA ROJAS MORERO Y OTROS 
BENEDICTA AVELLANEDA ALBAÑIL Y  
OTROS 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 2 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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